


ACTA DEL COMITÉ MIXTO DE OBRA PÚBLICA DEL 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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NOVENA SESIÓN, EJERCICIO 2021. 
(ADMINISTRACIÓN 2018-2024) 

3. lectura y Aprobación del Orden del día.

lng. Salvador Márquez Flores: una vez desahogado el punto número uno del Orden del día (lista de asistencia) y 
verificado que existe Quórum (punto número dos de esta orden del día), ahora pasamos al tercer punto: 3.­
lectura y Aprobación del Orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Lista de asistencia.

2) Verificación del Quórum.

3) Lectura y aprobación del orden del día.

4) Presentación de los resultados de la evaluación de los procedimientos de contratación bajo la 

modalidad de Concurso simplificado sumario. 

Objeto de la obra No. De Procedimiento 

Construcción de estructura con lanaria e impermeabilización 
de cubiertas en la Escuela Secundaria Lázaro Cárdenas del Río 1 N FEJAL-E-REM B2020-B-REH-03479-CSS-
CCT 14EES0069Y, ubicada en la colonia Mirador de San Isidro, 0050-2021 
municipio de Za popan, Jalisco. 

Construcción de laboratorio de acuicultura en el Centro 
1 N FEJAL-E-RE MS17-18-S-CO N-05887-CSS-

Universitario de la Costa CCT 14USU01901, ubicado en Las 
0051-2021 

Peñas, municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

5) Asuntos varios.

lng. Salvador Márquez Flores: si no tienen ninguna observación lo sometemos a su consideración para votar 
este punto número 3.-Aprobación del Orden del día, los que estén a favor: 

Votación: 

lng. Salvador Márquez Flores, Segundo Suplente del Presidente del Comité Mixto de Obra Pública del Instituto 
de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco. A favor. 

Lic. Fermín Cortés Gutiérrez, Segundo Suplente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, 
Delegación Jalisco. A favor. 

lng. Salvador Márquez Flores: queda aprobado por unanimidad con 2 votos a favor, el punto número 3 del 
orden del día. Una vez desahogado el punto número 3 del Orden del día, continuamos con el punto número 

cuatro: 
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4) Presentación de los resultados de la evaluación de los procedimientos de contratación bajo la 

modalidad de Concurso simplificado sumario.

lng. Salvador Márquez Flores: El procedimiento es el número INFEJAL-E-REMB2020-B-REH-03479-CSS-0050- 

2021, que tiene como descripción de la obra: Construcción de estructura coh· lonaria e impermeabilización de 

cubiertas en la Escuela Secundaria Lázaro Cárdenas del Río CCT 14EES0069Y, ubicada en la colonia Mirador de 

San Isidro, municipio de Zapopan, Jalisco. 

Para este procedimiento en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se invitaron a participar a 5 

empresas las cuales se presentaron las 5, mismas que fueron susceptibles de evaluación conforme a lo 

siguiente: 

No. Empresa y/o Persona Física Documentación Importe con IVA 

1 Construtop, S.A. de C.V. Se acepta $1,982,586.98 

2 Estudios y Edificaciones Maral, S.A. de C.V. Se acepta $2,349,047.46 

3 Proyectos y Construcciones RRAF, S.A. de C.V. Se acepta $2,091,096.65 

4 Conymag, S.A. de C.V. Se acepta $2,484,213.95 

5 Dasam Desarrolladora, S.A. de C.V. Se acepta $2,246,839.54 

Relación de las Propuestas que fueron desechadas en el acto. 

En el acto no hubo propuestas desechadas. 

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios se procedió a realizar el análisis detallado de las proposiciones aceptadas de conformidad con el 

artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Evaluación binaria de la propuesta técnica. 

Propuestas que presentaron incumplimiento. 

En esta etapa no hubo propuestas con incumplimientos, por lo tanto los licitantes evaluados pasaron a la etapa 

de evaluación por tasación aritmética por cumplir todos los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de 

Concurso Simplificado Sumario. 
· · 

Evaluación por tasación aritmética de la propuesta económica. 

Propuestas que presentaron incumplimiento. 

En esta etapa no hubo propuestas con incumplimientos, por lo tanto los licitantes evaluados pasaron a la etapa 

de evaluación económica por cumplir todos los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Concurso 

Simplificado Sumario. 
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